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Filología (in&lés) 220
Filología (francés) 90
Matemáticas-Qencias Naturales 150
Ciencias Sociales 90
Preescolar 110
Educación Especial 140

Convocadas por Orden de 12 de marzo de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado> del 14) pruebas selectivas para el ingreso en el
'Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, y de conformi
dad con sus bases generales. procede proveer las vacantes corres·
pondientes a Cataluña.

En virtud de ello, ordeno:

1. Convocatoria y plazas

Articulo 1.0 Se convoca concurso-oposición para el ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a fin de
proveer SOO plazas en Cataluña, en expectativa de nombramiento.

Art. 2.° En función de las necesIdades de la enseñanza, las
plazas anunciadas se distribuyen en la forma siguiente:

PWu

Para la realización de este concurso-oposición se constituirán
Tribunales en aquellol Servicios Territoriales donde el número de
solicitantes lo haga necesario, a eriterio del Departament
d'Ensenyament

El hecho de aprobar la oposición ante un Tribunal constituido
en un determinado Servicio Territorial no atribuye al opositor el
derecho a obtener destino en localidad de dicho Servicio Territ<>
rial La AdministraciÓn destinará a los candidatos seleccionados
donde las necesidades del servicio docente en Cataluña lo requie-
ran.

Ar!. 3.° La distribución a los Tribunales de las plazas se hará
multiplicando el número de opositores presentados por Trihunal y
especialidad, a la realización del primer ejercicio, por el coeficiente
ohteuido al dividir la totalidad de plazas convocadas de la
especialidad por el total de opositores presentados que optan a la
MISma. A fin de hacer posible esta distrihución, cada Tribunal
notificará por telegrama a la Dirección General de Gestión de
Profesorado y Centros Docentes el número de opositores presenta
dos a la realización del primer ejercicio en cada especialidad. Será
la citada Direoción General quien realizará la distribución de plazas
y la comunicará a los Tribunales.

Ar!. 4.° De conformidad con lo previsto en el articulo 29, 3, c),
de la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto, los opositores seleccionados

3.6 Por el arado de Doctor en la titulación alegada para
iDgRSO en el Cuerpo, 0,50 puntos. Documentación justificativa:
Ccirtificación académica o fotocopia compulsada del titulo de
Doctor.

3.7 Por premio extraordinario o de honor en el Doctorado de
la titulación a1epda. para iogreso en el Cuerpo, 0,50 puntos.
Documentación Justificativa: Certificación académIca o fotocopia
compulsada del titulo de Doctor, en la que conste dicha califica
ción.

3.8 Por cada premio extraordinario o de honor en otros
Doctorados o titulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Diplo
mado, 0,20 puntos. Documentación justificativa: Certificación
académica o fotocopia compulsada del titulo requerido para
ingreso en el Cue~, asi como de cuantos alegue como méritos, en
los que consten dichas calificaciones.

Por estos apartados en ningún caso oodrán obtenerse más de
tres puntos. Cuando se trate de títulos, sólo serán valorados los que
tengan validez oficial en el Estado español.

4. Méritos artisticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas)

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solistas.
Documentación justificativa: Partituras y programas o críticas, o,
en su caso, documento acreditativo.

4.2 Por exposiciones o premios en concursos de ámbito
nacional o internacional. Documentación justificativa: Los l'rogra
mas., críticas y, en su caso, la acreditación de haber obtemdo los
premios correspondientes.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de
dos puntos.

A) Primera fase.

Concurso. Los candidatos acreditarán sus antecedentes acadé
micos y la capacidad que hayan demostrado en la docencia, cuando
la hayan ejercido. La valoración de esta fase se atendrá a los
critenos establecidos en el articulo 30, a) y h), de las presentes
bases, y se tendrá en cuenta en la calificaC1ón correspondiente a
cada aspirante, siempre y cuando haya superado las pruebas
eliminatorias, haciéndose pública por el Tribunal al finalizar estas
pruebas.

La documentación acreditativa de los antecedentes académicos
y de los años de servicios será obligatoriamente la detallada en el
artículo 8.° de esta convocatoria.

B) SeSunda fase.
Oposición. En ata fase los opositores deberán superar las

correspondientes pruebas eliminatorias, que se realizarán en el
orden que figura a continuación:

Prueba de madurez profesional.

Esta prueba constará de dos partes:

a) Ejercicio escrito a desarrollar en un tiempo máximo de
cinco horas.

El opositor elaborará un proyecto pedagógíco-didáctico de
carácter curricular, sobre las enseñanzas mínimas del ciclo inicial
y/o medio, de acuerdo con las orientacionel que figuran en el anexo
I de la presente Orden.

El contenido de este ejercicio será enviado a los Tribunales por
la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, quien
facilitará a ~tos un máximo de tres supuestos prácticos para que
los opositores elijan y realicen uno de ellos. Se permitirá que los
opoSItores utilicen en la tn:UCba las orientaciones y programas
Vigentes para el ciclo inicial y el ciclo medio, cuya relación se
especifica en el anexo 8 de esta Orden.

b) Ejercicio oral, que tendrá carácter público, en el que el
Tribunal debatirá con el opositor durante un tiempo máximo de
treinta minutos sobre el contenido del ejercicio anterior.
. Cunforme a lo dispuesto en la Resolución de 10 de febn:ro de
1987 (<<Boletin Oficial del Estad... del 18), de la Secretaria de
Estado para la Función Pública, el orden de actuación de los
aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido empiece
por la letra «0». Los Tribunales que no tensan aspirantes cuyo
primer apellido comience por dicha letra, inIciarán el orden de
actuación por la letra «Eo, «F>, etc., según corresponda.

La calificación del opositor en esta prueba será glohal a partir
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

Prueha de conocimientos especificos.

Se referirá a las áreas de Filología (con inclusión de los idiomas
francés e in2lés), Ciencias de la Naluraleza y Matemáticas, Ciencias
Sociales, Educación Preescolar o Educación Especial. según el área
a que opte el opositor.

Se realizará por escrito con una duración máxima de cinco
horas, basada en las instrucciones y temarios correspondientes que,
para cada es~ialidad, se puhlican en el anexo 2.

El contentdo de esta prueba será enviado a los Tribunales por
la Direoción General de Ordenación e Innovación Educativa.

De esta prueba quedarán exentos quienes se encuentren en el
supuesto contemplado en la dispoSición transitoria del Real
Decreto 533/1986, de 14 de marzo (<<Boletln Oficial del Estad""
del 17).

Prueba de madurez cultural.

Se referirá a las disciplinas cursadas en las Escuelas UniveI1iita
rías de Formación del Profesorado de EGB. Se propondrá a los
opositores que contesten a tres cuestiones. como máximo, ylo
resuelvan un su~uesto práctico que se referirá a los aspectos
legislativos, admmistrativos. organizativos e institucionales del

no podrlin pasar a la situación de excedencia voluntaria hasta haber
cumplido. tres años de servicios efectivos en centros públicos de
EGB.

2. Sistema seleaiWJ

Ar!. 5.° Conforme a lo que establecen el Decreto 375/1974, de 7
de febrero; los Reales Decretos 503/1983, de 9 de marw (oBo1etin
Oficial del Estad... del 15); 222/1985bcde 20 de febrero (<dIole
tín Oficial del Estado> del 25), Y 533/1900, de 14 de marw (<dIo1etín
Oficial del Estado» del 17), la selección de aspirantes se realizará
mediante el sistema de concu.rso-oposici6n, que permitirá apreciar
los antecedentes académicos de los candidatos, sus aptitudes
didácticas y su preparación cientifica y J?C'daBógica.

El sistema de selección, según lo preVIsto en la Orden de 12 de
marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado> del 14), constará de las
siguientes fases:

ORDEN de 16 de mano de 1987, del Departamento
de Enseñanza. por la que se convoca concursQ-oposi·
ci6n para la provisión de 800 plazas de Profesores de
Educaci6n General Básica existentes en Cataluña.
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sistema escolar que figuran en el temario correspondiente que se
publica en el anexo 3.

Esta prueba se realizanl por e$Orito en un tiempo máximo de
tres horas. El contenido de la misma seni remitido a los Tribunales
por la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.

Los Presidentes de los Tribunales adoptanin las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios e$Oritos de la fase de
oposición que no hayan de ser leidos ante los Tribunales sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

C) Tercera fase.

Curso selectivo de Formación. Superadas las pruebas eliminato
rias, podnin ser propuestos los candidatos seleccionados, basta el
número de plazas asignadas a cada Tribunal para su provisión.

Serán nulas de pleno derecho las propuestas que excedan del
número de plazas que corresponda a cada Tribunal, sin perjuicio de
la posible responsabilidad en que pudieran incurrir los miembros
de los Tribunales al efectuar propuesta fuera de las normas
previstas en esta convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados que deben sesuir los cursos
previstos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educación
pasarán a realizar un cursillo teórico-pnictico, cuyo contenido seni
el que fi2Ura en el anexo 4 de esta convocatoria.

La Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros
Docentes dani las orientaciones pertinentes para la orgamzación de
este cursillo.

Al finalizar éste no existini otra ca1ificación que la de oapto» o
«110 apto». Los declarados «110 apto» perderán todos los derechos
derivados de la oposición realizada.

Quedan exentos de la realización del cursillo los licenciados en
la especialidad de Pedagogía y los diplomados de las Escuelas
Universitarias de Formación del Profesorado de Educación Gene
ral Básica, asf como todos los Maestros de Enseñanza Primaria con
titulación obtenida con anterioridad al Plan de 1971.

D) Con carácter específico.

Proeba de conocimiento de la lengua y la cultura catalanas.
De acuerdo con lo que se establece en el Decreto 18/1986, de 30

de enero (<<Diari OfiCIal de la Genera1itat de Catalunya» de 10
de febrero), los funcionarios del Cuerpo de Profesores de los
niveles de Preescolar y de EGB que se incorporen al sistema
educativo de Cataluña deberán acreditar su conocimiento de la
lengua y la cultura catalanas mediante la superación de las pruebas
o de los cursos correspondientes que el Departament
d'Ensenyarnent establezca.

Estarán dispensados de realizar las pruebas o los cursos antes
referidos los profesores que tengan aprobada, como mínimo,
1.A:ngua 1 y Conocimiento de Cataluña correspondiente al primer
ciclo de reciclaie, o el nivel B de la Junta Permanente de Catalán.
Los Servicios Territoriales, al elaborar las listas de los participantes
en este concurs<H>posición,harán constar la dispetisa de realiza
ción de la prueba de conocimiento de la lengua y cultura catalanas
de aquellos opositores que hayan acreditado documentalmente, en
la presentación de la solicitud, dichos conocimientos. La prueba de
conocimiento de la lenaua y cultura catalanas de este concuno
oposición se desarrollará antes o después del cursillo selectivo de
formación, a criterio de los Tribunales. Esta prueba constará de dos
ejercicios sobre el temario Que figura en el anexo S.

Ejercicio de 1.A:ngua.
Consistirá en la realización por escrito de diversos ejercicios de

aplicación práctica, en los que se demostrará el nivel de conoci
mientos y de uso del idioma catalán, de acuerdo con el temario de
Lengua Catalana del anexo S, que serán remitidos por la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa a cada uno de los
Tribunales. El tiempo para la realización del ejercicio de 1.A:ngua
será de una hora y treinta minutos.

_. __ Ej~J~jcjº_4~ CuJ.JMrª,.
Consistirá en el desarrollo oral en lengua catalana, ante el

Tribunal, de uno de los temas que figuran en el cuestionario de
Cultura del anexo 5. Se determinarán por sorteo dos temas para
cada opositor, y éste podrá escoger uno, que será el que desarrolle
oralmente.

El ejercicio oral tendrá una duración de treinta minutos entre
preparación y exposición, de los que se dedicarán a la preparación
un máximo de quince minutos.

3. Requisitos de los candidatos

Art. 6.0 Para ser admitidos a la realización de las pruebas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

6.1 Ser españo!.
6.2 Haber cumplido los dieciocho años

6.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para. que se le
pueda expedir, como mlnimo, alguna de las siguientes titulaciones:

Diplomado de las Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica.

Maestro de Enseñanza Primaria.
Licenciado o diplomado universitario, Arquileclo técnico o

Ingeniero técnico, conforme al articulo 39.1 de la 1.A:y General de
Educación, y haber superado los correspondientes cursos de Apti
tud Pedagógica en los Institutos de Ciencias de la Educación. No
seni váliaa a estos efectos la simple posesión del primer ciclo
universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.° del Decreto
375/1974, de 7 de febrero, los cursos de los Institutos de Ciencias
de la Educación podrán ser suplidos por la realización del curso de
formación selecl1VO al que se refiere el articulo 5. 0, C).

6.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o !lSÍquica alguna que le prive de desarrollar las correspon
dientes funCiones docentes, de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente.

6.5 No ha1larse separado por expediente discip1inario del
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas ni hallarse
inhabilitado p!"" el ejercicio de funciones públicas.

Los candidatos deberán reunir las condiciones anteriormente
indicadas en la fecha de presentación de su solicitud y mantermer
las hasta la fecha en que tomen posesión como funcionarios de
carrera.

4. Solicitudes

Art. 7.0 Los que deseen tomar parte en este concurso-oposi.
ción deberán presentar instancia, rellenando al efecto el modelo
que tendrán a su disposición en los correspondientes Servicios
Territoriales del Departament d'Ensenyarnenl

Al cumplimentar dicha solicitud, a la que deberán acompañar
de fotocopIa del DNl, tendrán en cuerita los aspirantes, además de
las instrucciones que figuran al dorso de la solicitud, lo siguiente:

En el primer recuadro del apartado «Convocatoria» se hará
constar el Cuerpo al que oposita, en este caso Profesores de EGB,
con su número de códign (94). A continuación, el área o la
especialidad por la que se presentan y, en el caso de que se
presenten por el área Filológica, indicarán el idioma.

AQ.uellos aspirantes que, por reunir las condiciones establecidas,
se acOjan ala disposición transitoria del Real Decreto 533/1986, de
14 de marzo (<<lloletin Oficial del Estado» del 17), consignanin en"
la línea reservada a área o especialidad aquella que cursaron en los
estudios de carrera.

En el apartado de «forma de acceso» se consignará la letra
mayúscula que corresponda. Si el aspirante se presenta a las plazas
libres consignará. una «1.». Los que, estando facultados para ello, se
acojan a la exención de la realización de la prueha de conocimien
tos específicos, en vez de la letra mayúscula correspondiente a las
plazas libres, deberán consignar una «0». ..

En el espacio de «Servicios Territoriales donde desea exami
narse», espeCificani literalmente el que corresponda: Baix Llobre
gat, Girona, etc., y en las casillas siguientes el código que corres
ponda al Servicio Territorial elegido.

Como anexo 6 a la presente convocatoria se publican los
códigos a que x ha vcnidu haciendo referencia antcrio:rmcntc.

Art. 8.° Los aspirantes acompañarán a su solicitud certifica
ción académica personal en la que consten las calificaciones
obtenidas en los estudios correspondientes al titulo que les da
derecho 8 concurrir a las oposiciones.

Los servicios prestadoa en centros públicos de Preescolar y
Educación General Básica como interino o contratado se justifica
rán mediante la hoja de servicios debidamente certificada.

Los servicios prestados en centros privados de Preescolar Y
Educación General Básica se justificarán mediante certificación
expedida por los Servicios Territoriales de acuerdo con los Cuadros
P--edig~ -'005 coiTeipoiiwcfitel 0, eñ ciefceto-dc-éitos-,-la-certifiadóü
de los~rvicios Territoriales se hani en función de la declaración
de servicios docentes firmada por el Director del centro, junto con
la presentación de contrato o recibos de Segnridad Social o nómina
mensual. Esta certificación se librani, asimismo, a los Profesores
que hayan ejercido en escuelas dependientes de Organismos
autónomos, Ayuntamientos, ete. El aval de la Institución corres
pondiente, junto con la presentación de contrato o recibo de la
Seguridad Social o nómina mensual, justificarán la expedición del
certificado.

A los efectos previstos en el articulo JO, b), de esta Orden, los
servicios de quienes están en activo, tanto en centtos públicos
como en privados u otros, en el momento de la publicación de CIta
convocatoria, se computarán basta el31 de agosto del año en curso.

Art. 9.· Las solicitudes se presentarán en los Servicios Territo
riales del Departarnent d'Ensenyarnent donde haya elegido exarni-
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narse, o en los lugares y en la forma que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, diriaidas a la Directora
seneral de Gestión de Profesorado y Centros nocentes.

No ~drán presentarse solicitudes en más de un Servicio
Territonal.

Art. 10. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a panir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el t<Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya».

Art. 11. El impone de los derechos de examen será de 1.500
pesetas, de acuerdo con lo establecido en el anlculo 31 de la Ley
6/1986, de 8 de mayo (t<Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya» del 31).

Art. 12. El pago de la cantidad mencionada en el anlculo
anterior se efectuará mediante ingreso en la cuenta corriente
número 0555020003139-21 de la Caja de Pensiones para la Vejez
y de Ahorros.

5. Admisión de candidatos

An. 13. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitu·
des, los Servicios Territoriales del Depanament d'Ensenyament
confeccionará las relaciones alfabéticas y separadas de los partici
pantes admitidos para cada una de las especialidades. En estas
listas se especificarán el nombre, apellidos y número del docu
mento nacional de identidad de los candidatos.

Asimismo se elaborarán relaciones de los admitidos condicio
nalmente y de los excluidos, si los hubiera. Los Servicios Territoria
les remitirán todas las listas a la Dirección General de Gestión de
Profesorado y Centros Docentes.

Art. 14. La Dirección General de Gestión de Profesorado y
Centros Docentes aprobará las listas provisionales de admitidos y
excluidos, que se harán públicas en el t<Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya», en el plazo máximo de un mes después
de haber expirado el perlodo de presentación de solicitudes.

En dichas listas se especificarán los candidatos que estén
pendientes de admisión por falta de datos en su solicitud o por no
haber presentado la documentación pertinente, requiriéndoseles
para que en el plazo de diez días formalicen o presenten los
documentos preceptivos, advirtiéndoles de que, si así no lo
hicieren, se archivará su instancia sin más trámites. Con la
publicación de estas listas, los interesados se darán por notificados,
.. efectos del anlculo 71 de la Ley de Procedimiento Administra·
tlvo.

Asimismo se indicarán los lugares en que se encuentren
expuestas al público las listas completas de asptrantes admitidos y
excluidos.

Art. 15. Las erratas de hecho que pudieran advenirse en las
solicitudes oodrán subsanarse en cualqUIer momento, de oficio o a
petición del interesado.

Art. 16. De acuerdo con el anlculo 121 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, los interesados podrán reclamar contra la
lista provisional, en el plazo de quince dias naturales a partir del
siguiente al de su publicación.

Art. 17. Estudiadas las reclamaciones presentadas, la Direc·
ción General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes las
aceptar' o rechazará en lalista definitiva que se hará pública por
Resolución en el t<Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Art. 18. Contra la Resolución citada en el anlculo anterior, los
interesados podrán interponer, ante la Dirección General de
Gestión de Profesorado y Centros Docentes. recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

6. Designación, constitueión y actuación de los Tribunales

Art. 19. En el plazo múimo de un mes a partir de la fecha de
publicación de la lista provisional de los aspIrantes admitidos y
excluidos, los Tribunales calificadores titulares y suplentes serán
designados por el Departament d'Ensenyament. Su nombramiento
se publicar' por Orden en el «Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya». En ella se regulará el procedimiento para su constitu
ción y actuación.

Art. 20. Los Tribunales estarán constituidos por un Presidente
y cuatro Vocales, todos ellos funcionarios en actIVO de cualQ.uiera
de los Cuerpos de la función pública docente y del ServiCIO de
Inspección de Enseñanza Primaria con destino en Cataluña.

La totalidad de los componentes de los Tribunales estarán en
posesión de titulación de igual o superior nivel académico que la
exigida para el ingreso a los aspirantes, y dicha titulación responde
rá al pnncipio de especialidad.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el anlculo 1.3 del Decreto
40/1985, de 7 de febrero (<<Diarí Oficial de la GeneraUtat de
Catalunya» de l de marzo).

Art. 21. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse
de intervenir. 'notificándolo a la autoridad, cuando concurran las

circunstancias que prevé el aniculo 20 de la Ley de Proeedímiento
Administrativo.

Asimismo deberán abstenerse de actuar aquellos miembros que
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso al Cuerpo de Profesores de EGB en los cinco
años anteriores a la publicaci6n de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en los dos párrafos anteriores.

Art. 22. Los asplrBntes podrán recusar a los miembros de un
Tribunal cuando concurran en ~te las circunstancias previstas en
el anlculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 23. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas
precisas de forma que 101 aspirantes con uunusvalia gocen de
simiJares condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los participantes. En este sentido se establecerá, para las
personas con minusvalía que lo soliciten en las instancias, las
adaptaciones de tiempo y medios (@e sean necesarias.

Art. 24. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni
declarar que ha superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas que le hayan sido asignadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas

Art. 25. Los cuestionarios que han de regir para las distintas
pruebas serán los que figuran en los anexos 1, 2, 3, 4 Y 5 que
acompañan a la presente Orden.

An. 26. Los el'ereicios de este concurso-oposición darán
comienzo a partir de 1de julio del presente año, y se determinarán
la fecha, la hora y el lugar exactos en la Orden de nombramiento
de los Tribunales calificadores, que se publicará en el «Diari Oficial
de la Generalitat de CatalunY8".

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el t<Diari Oficial de la Generalitat de Cata·
lunya». Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, por 10 menos, de antelación al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata
de un nuevo ejercicio.

Las pruebas de este concu.rs<H>posición finalizarán, como
máximo, en la segunda quincena de agosto.

Art.27. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento que
el opositor acredite su identidad.

En este concurso-oposici6n existirá un llamamiento único y
perderán los derechos los opositores que, {)O:r cualquier motivo, no
se presenten a la realización de los ejerclcios, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llepse
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no tiene
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la
misma, previa audiencia del propio interesado, dando cuenta a la
Direcclón General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes,
que resolverá lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios y valoración de méritos

Art. 28. Cada miembro del Tribunal concederá por cada
tti~rcicic? ~D:8 puntuación de cero a ~O puntos. ~ puntuación se
fijará diVIdiendo la suma total obtemda ~r el numero de miem·
bros calificadores y se bará pública al finalizar cada ejercicio.
Figurarán en la lista sólo los que obtengan una puntuación mínima
de cinco puntos. Cuando entre las p~tuacioDes otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros,
serán automáticamente excluidas las calificaciones máXima y
mínima y se hallará la puntuaci"ón media entre las calificaciones
restantes.

Art. 29. A los aspirantes que, habiendo superado la prueba de
madurez profesional y, por estar comprendidos en la dIsposición
transitoria del Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17), no realicen la prueba de conOCImientos
especificas, se les otorgará como puntuación obtenida en esta
ultima prueba la nota media de su expediente académico.

Art. 30. Con ~sterioridad a la finalización de las pruebas
eliminatorias, el Tnbunal procederá a valorar los méritos persona
les de los aspirantes que hayan superado dichas pruebas y podrá
asignar a cada opositor por tal concepto un máximo de cinco
puntos, que se distribuirán así:

a) El expediente académico correspondiente al título con el
que concurren al concurso--oposición se valorará de cero a 2,5
puntos. El Tribunal adjudicará la puntuación de la fonoa siguiente:

Si juzga el expediente en conjunto de aprobado, 0,5 puntos
(puntuación académica igual o superior a cinco e inferior a siete).
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Si lo juzga de notable, 1,5 puntos (puntuación académica igual
o su~rior a siete e inferior a nueve).

SI lo juzga de sobresaliente, 2,5 puntos (puntuación académica
igual o superior a nueve). .

b) Los años de servicio en la enseilanza pública y privada se
valorarán de cero a 2,S puntos, coneedi~ndose O,S puntos por año
y0,0416 por cada mes de servicio. Sólo se computaréD los servicios
Justificados en la forma prevista en el aIlicu10 8.· de esta oonvocatoria.

Esta valoración'de méritos se hará pública después de haber
finalizado las pruebas eliminatorias.

Art. 31. La prueba especifica de lensua y cultura catalanas se
calificará con un máximo de 10 puntos, de los que seis correspon
derán al ejercicio de lengua y cuatro al de cultura. Estas puutuacio
nes se obtendrán estableciendo la media de las otorgadaa por los
miembros dcl Tribunal. Para ser declarado ....plOlt en la citada
prueba, será necesario alcanzar una puntuación minima de tres
puntos en el ejercicio de len8llO y dos puntos en el de cultura.
Cuando entre las puntuaciones oto'l"das por los distintos miem
bros del Tribunal exista una diferenCia de tres o más enleros, serán
excluidas las calificaciones máxima y mínima Y se hallará la
puntuación media entre las calificaciones restantes.

La calificación final de la prueba será 4C8ptO» o «DO apto».
Art. 32. Todos los seleccionados, de no estar exentos con

forme determina el artículo S.o. e), de la presente convocatoria,
pasarán a realizar el curso teórico-pniclico. Al finalizar éste no
existirá otra calificación que la de ....plO» o <ellO apto». Los
declarados «DO apto» perderán todos los derechos derivados de la
oposición realizada.

9. Propuestas de selea:lonaJÚJ3 por los Tribunales

Art. 33. Acabada la realización y calificación del cunillo
teórico-pnictico a que hace referencia el artículo S.·, C), cada
Tribunal ~lÚblica la propuesta de seleccionados por cada área
o especiali ordenando los opositores de mayor a menor
puntuación, obtenida ésta Jl'!r la suma de la totiilidad de las
calificaciones de los ejercicios eliminatorios. y la valoración
de méritos. En la propuesta constará, asintismo, la calificación de
«apto»>, mo apto» o «exento» correspondiente a la prueba de
lengua y cultura catalanas de cada uno de los seleccionado!> asi
como la calificación, si procede, del curso teórico-práWco. Final
mente se hará constar en la propuesta el total de tiempo de
servicios certificados por los Servicios Territoriales en cada caso.
Tal propuesta debe ser elevada a la Dirección General de Gestión
de Profesorado y Centros Docentes.

Art. 34. Cada Tribunal elaborará la lista de seleccionados
teniendo en cuen~ que en ningún caso podrá proponer más
opositores que el total de plazas que le hayan sido asi¡nadas

Las plazas que no sean asignadas por no haber opositores
propuestos con derecho a ellas no serán acumuladas en ningún otro
Servicio Territorial, ni dentro del mismo Servicio Territorial, a
ningún otro Tribunal ni área.

Art. 35. Los aspirantes que no fisuren en las mencionadas
listas de seleccionados se considerarán eliminados del concu['S()oo
oposición, cualquiera que sea la puntuación obtenida.

Art. 36. El mismo día en que se baga pública la propuesta de
seleccionados, cada Tribunal remitirá copia de dicha propuesta
junto con las solicitudes de los opositores seleccionados a los
Servicios Territoriales para que éstos unan la citada documenta
ción a la que los opositores deberán presentar, conforme se señala
en el articulo 37 de esta Orden.

El resto de la documentación la remitirán también a los
Servicios Territoriales y se ~ustará a las normas que con esta
finalidad se dieten.

En el acta final los Tribunales harán constar si han sido
presentadas reclamaciones o DO. En caso afirmativo, adjuntaréD las
resoluciones recaídas.

10. PresentllClón de dtJCtjmenlos

Art. 37. Hecha pública por el Tribunal la propuesta de
seleccionados en el concurso-oposición, los candidatos comprendi.
dos en ellas presentarán, por cualqwera de los procc:dimientos
señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en los Servicios Territoriales correspondientes, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad exigidas en la
convocatoria. Dichos documentos son:

a) Fotocopia del DNI.
b) Cupia compulsada del título a1e&ado para participar en la

oposición o certificado de haber acabadolos estudios o abonado los
derechos~ su expedición. En el caso de que la fecha del titulo
o del certificado de estudios sea posterior al día en que expiró el
plazo de solicitudes fijado en esta convocatoria, deberá hacerse
constar la fecha de finalización de los estudios.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni estar afectado por limitación fisica o psi'luica alguna que sea
incompatible con el desempeño de la docenCUl.

Los.aspirantes que hayan hecho valer ~ c0!1dición de personas
con mmusvalías deberán presentar certdicaclón de los órganos
competentes del Departament de Sanitat i Seguretat Social que
acredite tal condición. Presentarán también un certificado de
dichos organismos, o de la Administración Sanitaria, acreditativo
de la compatibilidad con el ejercicio de las funciones docentes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepaf3!io,
mediante expediente disciplinario, de ninsuna AdministraCIón
pública, ni hallane inhabilitado para el ejercicio de funCIones
públicas, según el modelo que figura como anexo 7 a esta
convocatoria.

Art. 3g. El plazo de pe5entación de estos documentos será de
veinte días naturales a partir de la publicación por el Tribunal de
la propuesta de seleccionados.

A falta de los documentos concretos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecbo.

Art. 39. Los que tuvieran la oondición de funcionarios de
carrera estaréD exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y los requisitos demostrados para obtener su anterior nombra
miento y deberán presentar certificado del Departamento, Ministe
rio u Organismo del que dependen acreditando su condición.

Art. 40. Quienes, dentro del plazo indicado, r salvo en los
casos de fuerza mayor, no presenten su documentaCIÓn, o aquellos
en cuya documentación no se refleje claramente que reúnen en la
fecha señalada en esta conv0e3tolla las condiciones exigidas, no
podrán. ser nombrados y quedarán anuladas todas sus aetuacion~
sin peljuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 10cumr
por su filIsedad en la solicitud.

11. ExpedIente del concurso-oporlc/ón tk CatalwJa

Art. 41. El expediente delooncurso-oposici~n.seaprobará en
su día por Orden, que se publicará en el ..oiari Oficial de la
Generalitat de Catalunya» y en el «Boletín Oficial del Estado». En
esta Orden se darán las normas que regularán la situación de los
aprobados.

Los opositores que no hayan superado la prueba especIfica de
lengua y cultura catalanas podrán inscribirse en los cursos de
perfeccionamiento organizados oficialmente por la Generalidad,
para los que tendrán derecho preferente de inscripción, de acuerdo
con lo resuIado en la Orden de 14 de febrero de 1983 (<<Diari
Oficial de la Generalitat de Cataluny.,. de 4 de marzo), o bien
podrán concurrir a las pruebas en las condiciones que se determi·
nen en las convocatorias extraordinarias que se hagan a tal efecto,
sesún se desprende del Decreto 18/1986, de 30 de enero (..oiari
Oficial de la Generalitat de Cataluny.,. de 10 de fehrero), y de la
Orden de 30 de septiembre de 1986 (..oiari Oficial de la Generalitat
de Cataluny.,. de 3 de noviembre).

Art. 42. Los aspirantes seleccionados tendrán preferencia para
la prestación de servicios de carácter temporal a medida que lo
exijan las necesidades de cada Servicio Territorial

Los interesados podrán aplazar su incorporación hasta que sea
aprobado el expediente del concurso-oposiaón, solicitando previa
mente a la Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros
Docentes la correspondiente autorización antes del 31 de asosto.

La Dirección General de Gesti6n de Profesorado y Centros
Docentes podrá llevar a cabo en cualquier momento una ~tribu
ción racional dentro de Cataluña de los Profesores seleCClonados
pendientes de colocación, con la finalidad de cubrir las necesidades
de la enseñanza donde surjan.

12. Lista general y única

Ast. 43. La lista seneral y única de seleccionados se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» y se formará ordenando a los
opositores seleccionados de acuerdo con la puntuación obtenida.
En caso de empate, decidirá el mayor tiempo de servicios en la
enseñanza debidamente justificados en el expediente del concurso
oposición; en último término desempatará la mejor puntuación
obtenida en la primera prueba eliminatoria.

13. Toma de posesión y destino definitivo

Art. 44. En el plazo de un mes a contar desde la notificación
del nombrantiento, los aspirantes deberán tomar poseSlón del
destino y cumplir el requisito exigido por el articulo 36, cl, de la
Ley de Funcionarios Oviles del Estado, de acuerdo con la fórmula
establecida en el Decreto 707/1979, de S de abril. ..

Art. 45. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se peljudican derechos de terceros.
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Art. 46. Los Profesores ingresados en virtud de este concurso
oposición obtendrán destino defimtivo en su día por el procedi
miento ordinario, acudiendo cor~ carácter .forzoso al concurso
general de traslados, conforme dispone el articulo 3 del Decreto de
2 de septiembre de 1955 (dloleUn Oficial del Estado» de 2 de
noviembre/o Para aquellos que no hayan acreditado el conoci~
miento de a lengua y cultura catalanas. este destino se efectuará en
los ttrminos establecidos en el Decreto 18/1986, de 30 de enero.

14. Norma final

Art.47. La convocatoria, sus bases y los actos administrativos
que se deriven de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en el plazo y la forma establecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 16 de marzo de 1987.-Joan Guitart i Agell, Conse
jero de Enseñanza.

ANEXO I

Prueba de madurez profesional

El opositor elaborará un proyecto pedagógiC<Hiidáctico de
carácter curricular, a partir de los supuestos prácticos que le serán
dados, en los que se tendrá en cuenta:

El Ciclo (1uicial o Medio).
El área o áreas educativas.
Características diferenciales del grupo de alumnos.
Tipología del centro según su localización y su número de

unidades.
Temporalización referida tanto a la época del curso escolar

como a la duración del proyecto. .
Este proyecto contemplará:

a) Los objetivos que debe alcanzar el alumno, en cuya
definición se considerará:.

El desarrollo de las capacidades básicas correspondic:ntes a los
ámbitos cognitivo, afectivo-social y psicomotor.

La utilización funcional de técnicas instrumentales de aprendi
zaje, estudio r trablijo personal.

La formaCIón de actitudes y hábitos de respeto y convivencia,
en el marco de una sociedad democrática y pluralista, así como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Los contenidos de área o áreas que se deban considerar por
su valor educativo y significativo para el alumno, su ordenación y
su tratamiento g1obalizador e interdisciplinario.

e) Los criterios metodolóp<:os que orientan el proyecto.
d) La selección y secuenelllción de las actividades y diferentes

situaciones de aprendizaje en las que se realizan.
e) La aplicación de los recursos materiales rsistemas organi

zativos que mejor se ajusten a la realización de proyecto.
f) La evaluación, en la que se determinarán los momentos y

aspectos a evaluar, técnicas e instrumentos a utilizar. Previsión de
recuperación.

g) Fundamentación del proyecto tanto desde el punto de vista
de la psicología evolutiva del alumno como de la necesaria
inserción sociocomunitaria de la escuela.

Se permitirá que los opositores utilicen en la ~rueba los
cuestionarios y programas vigentes para el Ciclo Inicial y Ciclo
Medio que se detallan en el anexo 8 de esta Orden.

La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas
oficiales en Cataluña.

ANEXO 2

Tomario.

Area filológica e idioma moderno

La primera parte de la prueba se llevará a cabo a partir de un
texto o de cuestiones concretas sobre fenómenos lingüísticos O
literarios. El opositor deberá:

a) Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
materia comprendida en el temario.

b) Resolver ejercicios de tipo práctico que muestren el domi
nio instrumental y metodolópco de la materia.

c) Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos a realidades
escolares concretas. referidas al Ciclo Superior de la EGB.

Los opositores podrán desarrollar esta primera parte de la
prueba refiriéndola a la lengua castellana o catalana, indistinta
mente.

La segunda parte de la prueba de conocimientos específicos de
lengua francesa o inglesa constará de:

a) Ejercicio de comprensión oral, basado en la audición de un
texto en la correspondiente lengua extranjera.

b) Ejercicio en el que, a partir de un texto escrito, el opositor
demostrará su conocimiento científico de la lengua, así como su
capacidad para ejercer y justificar la práctica docente.

Este ejercicio podrá escribirse en francés o inglés, a elección del
opositor.

PRIMERA PARTE

Temario del drea filológica

l. El proceso alternativo de la comunicación. Los códigos de
comunicación. Los medios de comunicación y su utilización
didáctica. El signo lingüistico. La enseftanza de la lengua en la EGB.
Objetivos y dificultades.

2. Comunicación oral. Fonética y fonología del castellano.
Ontogénesis y desarrollo del len~uaje oral. Patologías en este
lenguaje. Metodolo~ de la comumcación oral y su proyección en
la sociedad democratica. Tratamiento de las anomalías del lenguaje
oral en la EGB.

3. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la
comunicación escrita. La lectura. IniciaCión y perfeccionamiento en
el proceso del aprendizaje lector. Métodos. Dificultades lectoras.
Adquisición del hábito lector. Bibliotecas escolares.

4. Comunicación escrita (11). El aspecto dinámico de la
escritura. La adecuación entre palabra bablada y palabra escnta: La
ortografia. La escritura como creación: La redacCión. Métodos para
la adquisición de la expresión escrita en estos tres aspectos.
Deficiencias en el leD$U8Je escrito.

S. El comportamiento lingüístico: Objetividad y subjetividad
en la expresión y en la interpretación de los mensajes. Hechos y
opiniones. Generalizaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua.
Pautas didácticas para el tratamiento de esos hechos sociolin
gÜísticos.

6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipología
básir..a de ejercicios de vocabulario: Campos léxicos, semánticos y
asociativos.

7. Morfología y sintaxis del castellano. La oración simple. La
oración COlI)puesta. La reflexión analítica de la lengua en los
distiotos ciclos de la EGB. La gramática en función del uso do la
len¡ua.

8. Mapa lin~ístico de España. Lenguas y sus variantes.
Planteamientos didácticos en las Comunidades con len$ua _~ropia:
Tratamiento escolar de la primera y segunda lengua. Bilmgillsmo y
disglosia.

9. El castellano desde sus onsenes a su estado actual. El valor
de la etimoloSia en el aprendizaje del léxico y de la ortografia.
Virtualidad dinámica del castellano de nuestros dias. Postura
pedagógica del docente ante este fenómeno.

10. El lenguaje literarlo. Teoría de la creación poética. El
problema de los géneros literarios. El comentario de textos. La
educación es~tíca del escolar a través de la audición, de la lectura
y del análisis de textos literarios. Criterios de selección de los textos
para estas lecturas y análisis.

11. Literatura infantil. Caractereología. Extensión del con~

cepto de literatura para niños. Fonnas expresivas de la literatura
infantil. Las manifestaciones orales: El folklore. El folklore como
fuente de actividades li~sticas escolares. Autores y tendencias
más significativas en la historia universal de la literatura infantil.
La literatura infantil como medio para iniciar y potenciar los
hábitos lectores del niño.

12. Los grandes movimientos literarios en el marco de la
evolución histórico-cultural española. Principales figuras. La lec~
tura de los autores clásicos en la EGB. Niveles de comprensión. La
cuestión de las adaptaciones.

13. La literatura espaftola del sW0 xx. La Iirica. La novela. El
teatro. El ensayo. Autores y movimientos relevantes. Aprovecha
miento de textos de esta literatura para la educación lingüística y
formación literaria de los alumnos de EGB.

14. La literatura hispanoamericana del siglo xx. La lírica
hispanoamericana a partir de la revolución modernista. La novela
de Hispp,noamérica. Las grandes figuras y la renovación en las
técnicas narrativas. Utilización de textos de esta literatura para
hacer partícipe al niño de una comunidad lingüística suprana
cional.
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SEGUNDA PARTE

Lengua francesa

1. La enseñanza del francés en EGB. Retlcxión sobre los
objetivos generales. Variables condicionantes en el diseño de un
curso: El entorno social, el público, los programas oficiales, etc.
Programación: Determinación de los objetivos, selección de los
contenidos, procedimientos metodológicos y actividades y evalua
ción de los resultados.

2. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
ciencias del lenguaje y de las Clcncias de la educación a la didáctica
del francés. Evolución de las corrientes metodológicas. Tendencias
actuales. Enfoques comunicativos. Características de una situación
de comunicacIón. Articulación de los fenómenos verbales y no
verbales.

3. Contenidos funcionales de la lengua francesa. Elementos
lingüísticos necesarios para mantener relaciones sociales, pedir y
dar información, expresar actitudes intelectuales y expresar actitu
des emocionales.

4. Características de la lengua oral. Situaciones de comunica
ción oral/situaciones de comunicación escrita. Características del
discurso oral y escrito. Percepción y comprensión de la lengua oral
Aspectos prosódicos del francés: Acento, ritmo y entonación.
Descripción del sistema fonológico del francés y su contraste con
la lengua materna y, en su caso, con la lengua segunda del alumno.
Técnicas de corrección fonética.

S. Gramática y expresión. Selección de las estructuras morfo
sintácticas. Planteamiento metodológico: Procedimientos indueti-:
vos y deductivos e importancia del error. Técnicas para el.
aprendizaje de la gramática. Tipolngia de ejercicios gamaticales.

6. La lengua escrita. Relación fonética/ortognilica. Mecanis
mos de comprensión lectora. Técnicas de lectura. Etapas en la
introducción de la expresión escrita. Técnicas de expresión. Tipolo
gía y actividades escritas. Ejercicios de creatividad. CorreccIón y
evaluación de la lengua escrita.

7. Lectura de textos. Selección de textos para la EGB: Prensa,
cómic, cuento, etc. Iniciación al lenguaje literario. Literatura y
literatura infantil en francés.

8. La lengua francesa en el mundo actual Lengua francesa y
francofonía: Aspectos aeoaráficos y sociolin¡úísticos. Evolución y
situación actual de la lengua francesa en el mundo. Aspectos
sociopolíticos de la vida francesa contemporánea. Principales
instituciones culturales. El sistema educativo francés. Manifestacio
nes culturales más relevantes en Francia en el siglo xx.

9. Técnicas de animación y expresión. Importancia de la voz
y el 8esto en la comunicación vcrbal. Técnicas de dramatización.
Otras actividades. comunicativas: Representación de personajes.
canciones, jucsos, etc. interacción en el ¡¡rupo-clasc. Función del
Profesor. Trabajo en ¡¡rupo y tra1>l\io individual

10. Recursos y materiales. Criterios para la selección y uso del
material pedagógico existente y de documentos auténticos. El papel
de la imagen en la enseñanza del francés. Imagen estática e imagen
móvil. Aspectos tecnológicos y pcdag6gicos en la utilización de los
medios de comunicación social (prensa, TV, ete.). La orga.ni.zación
del aula en función de las formas de trabajo.

Lengua inglesa

1. La enseñanza de la lengua inslcsa en la EGB. Objetivos
generales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de
las ciencias del lenguaje y de las ciencias de la educación a la
enseñanza del inglés. El enfoque tradicional y el enfoque comunica
tivo. Preparación y desarrollo de las clases.

2. Aspectos fonológicos de la len~ inslcsa. Los elementos
básicos de la pronunciación: Acento. ntmo y entonación. Análisis
de estos elementos en un texto y su aplicaCIón a la enseñanza de
la lengua inslesa.

3. La socialización. Estructuras y léxicos necesarios para las
relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función
específica de esta área en la clase de inglés.

4. La información. Estructuras y léxico necesarios para dar y
obtener información. Presentación y desarrollo de una función
específica de esta área en la clase de inslés.

S. La expresión de actitudes intelectuales. Estructuras y léxico
necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión, etc. Presenta
ción y desarrollo de una función específica de esta área en la clase
de inslés.

6. La expresión de actitudes emocionales. Estructuras y léxico
necesarios para expresar sentimientos, intenciones, deseos, ete.
Presentación y desarrollo de una función específica de esta área en
la clase de inglés.

7. El alumno como sujeto activo del aprendizaje de la lengua
extranjera. Actividades vanas: Transferencias de un código verbal
a un código no verbal y a la inversa; la dramatización. la

representación de personajes, los juegos, etc- La interacción en el
aula: El trabajo en ¡¡rupos.

8. El lugar de la gramática en la comunicación. Técnicas para
su aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección
de estructuras en un enfoque funcional

9. La literatunl infantil en lengua ingleoa. La literatura fantú
tica. de viajes ~ de aventunl. Análisia dellenpje literario a través
de textos pertlDentes. Contraste del lenguaje literario con el no
literario.

10. La len$ua inglesa en el mundo actual. Características
lingüístic~s. socioculturales, históri~as ygeo~cas más relevantes
de los pnmeros países de habla Inglesa. El inglés como lengua
internacional.

Area de Matemdticas y Ciencias de la Naturaleza

La prueba se desanol1ará sobre la base de una o varias
cuestiones a partir de las cuales se pedirá:

a) La elaboración del esquema conceptual sobre el que se
apoya dicha cuestión o tema de trabajo y la búsqueda de solucio
nes, si procede.

b) La realización de una propuesta didáctica adaptada al 9clo
Superior de la EGB en un entorno concreto. en la que se descnban
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los
conceptos y las técnicas de trabajo adecuados a este nivel.

La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas
oficiales en Cataluña.

TOIIIlIrio

l. Formulación de objetivos yp~ón en Cienc?-as. de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conOCImiento,
procesos mentales, actitudes y destrezas manipulativas. Los proyec
tos de ciencia integrada. Evaluación de objetivos.

2. Los procesos científicos en los diveI'S01 ciclos de la Eq~.
Observación y experimentación. Utilización de modelos. AnáliSIS
de un fenómeno natural según el método científico.

3. Técnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias
experimentales. Técnicas de trabajo de laboratono y de. ca~po. Su
gradución en los diversos ciclos de la EGB. Orgamzaclón del
trabajo experimental en el laboratorio y en el campo. Normas
elementales de seguridad en el trabajo de laboratorio y en el campo
con alumnos.

4. Actividades y recursos didácticos en la enscóanza de las
Ciencias de la NaturalC21l y Matemáticas. Análisis de los mismos
y criterios para su utilización y evaluación en la EGB.

S. La enseñanza de las Ciencias de la Natura1cza y Matemáti
cas en el marco de la Educación intcpa1. Aportación de la
formación científica a la educación ambien~ samtaria. sexual, del
consumo y para la convivencia en la EGB.

6. Lógica y teoria de conjuntos. Los conjuntos como base de
las funciones lógicas, clasificatorias y de número. Actividades
conjuntistas y desarrollo de las funciones lógicas en el niñ~. Las
relaciones como base de las clasificaciones y comparaciones.
Clasificación y seriación de la familia de los conjuntos finitos.
Utilización didáctica de los conceptos anteriores.

7. El número natural y su antmética. Los sistemas de repre
sentación numéricos: El sistema decimal Fundamentos y desarro
llo del aprendizaje de las operaciones con números n~turales
(adición. sustracción, multiplicación y división) y sus propiedades.
La enseñanza de los algoritmos: Comprensión y automatización.
La didáctica del cálculo: Cálculo escrito y cálculo mental

8. Las magnitudes Ysu medida. Esquema IlCncral del concepto
de magnitud. Reconocimiento de la ~tud. Contar .y ~edir:
Magnitudes discretas y continuas. Medida directa e IOdlrec~.
Carácter aproximado de la medición. Estimación. error y aproXI
mación.

9. Representaciones gráficas. Tipos de gráficas para rep","en
tar datos. Construcción de gráficos e interpretación de los mismos
desde un punto de vista funcional o estadístico. Medidas de
tendencia central y de dispr.rsión. El gráfico como instrumento de
trabajo interdisciplinar en la e$Cuela.

10. Geometría. Origen experimental de la geometría: Los
modelos geométricos en el entorno. De 10 concreto a lo ab~~cto.
El dibujo geométrico como apoyo del proceso de abstracclon.. ,La
geometría como ciencia racional: El sipificado de la. demostraclon.
Las isometrias. El concepto de símetria como invanante. Aspectos
topológicos. . '

11. Relaciones métricas en las~ geométricas. Pro~Clo
nalidad geometría: Homotecia y semejanza. Cómo trabaJar la
proporcionalidad geométrica en la EGB. Ampüació~ y reducción
de figuras. Aplicaciones. Relaciones m~cas denvada! de la
semejanza: Teoremas en los triángulos rectángulos. .

12. Funciones. El descubrimiento de las contspondenCl3s
entre magnitudes y la relación entre medidas cOllesp~>ndientes.:,El
concepto de función. Las funciones como fuente de mfonnaClon:
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Monotonía, crecimiento y continuidad. Instrumentos fonnales
asociados al estudio de las relaciones funcionales: Polinomios y
ecuaciones. Análisis de un fenómeno fisico a través del estudio de
una funci6n en EGB.

13. Posibilidades de la utilizaci6n de la informática como
recurso didáctico. La iJÍfonnática como materia del currículum en
el Ciclo Superior de EGB.

14. La materia. Estados de la materia. Propiedades caracterís
ticas de las substancias. Criterios de clasificaci6n. Métodos de
separsci6n. Oasificaci6n de los elementos. Periodicidad de las
propiedades de los elementos. TraUlmiento especifico de estos
temas en los distintos ciclos de la EGB: GraduaCl6n de conceptos,
actividades especialmente odecuadas pars su estudio, técnicas más
idóneas y propuestas concretas para su evaluación.

1S. Estructura de la materia. Estructura at6mica y molecular.
Los cristales y sus distintos tipos de enlace. Propiedades de las
substancias ~ún el tipo de enlace. Iniciación a1len~uaje quimico
en la EGB. Utilizaci6n de modelos para la introdUCCIón al estudio
de las estructuras en EGB.

16. La Tierra. Materiales que la constituyen. Génesis y evolu
ción de la corteza terrestre. Iniciación al conocimiento geológico
del entorno y su tratamiento específico en los diversos ciclos de la
EGB.

17. El a¡¡ua y el aire, substancias básicas de la biosfera.
Propiedades fisicas y químicas de la misma. Los seres vivos, el agua
y el aire. Usos del agua. Causas de la contaminación de estos
recursos naturales. Tratamiento de las aguas para su consumo.
Experiencias básicas que pueden realizarse en EGB con estos
materiales.

IS. Meteorolosla escolar. Fen6menos meteorolósicos: Viento,
nubes y precipitacioDes. IDstrumeDtos de medida y su fundamento
flsico. Reco8lda de datos meteorolOsicos y su interpretación a
través del mapa sin6ptico pars alumnos de EGB.

19. Enersia. Fuentes de enefsia y receptores de enerllia.
Trabajo y energía. Conversores de energia. El aprovechamiento de
la enersia pars la realizaciÓD de trabajos a lo 1111110 de la historia.
La historia de la ciencia eD el área de Ciencias de la Naturaleza y
Matemáticas en la EGB.

20. Interacciones Bsieas y campos. Interacción gravitatoria. La
síntesis de Newton: Gravitación universal. Introducción a la
Astronomía. Movimiento de los astros. Descripción del Universo.
Interacción electromagnética. Interacción fuerte. Fuerzas nucleares.
Estudio de los circuitos eléctricos eD EGB.

21. Corpúsculos y ondas. Movimientos oscilatorios. El sonido
'como fen6meno oDdulatorio. Los sonidos y la audicióD. La luz
como fenómeno ondulatorio. La luz y la VlsióD. Dualidad onda
corpúsculo. La utilizaci6n de modelos pars el estudio de fenómenos
luminosos en la EGB. Experiencias escolares con luz y sonido.

22. Cambios enet¡éticos y materiales en la naturaleza. Leyes
de conservación de los sistemas fisicos y químicos. Influencia de
los cambios de presión, temperatura y volumen de las transfonna
ciones fisicas ~ químicas. Tratamiento específico de estos temas en
los distintos CIclos de la EGB: Graduación de conceptos, activida
des especialmente adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas
y propuestas concretas para su evaluación.

23. Los seres vivos. Niveles de or¡anizaci6n. Las moléculas de
la vida. Base citolósica e bistolOsica de la vida. Diversidad de los
organismos: Grandes gru~ taxonómicos. ~sarrollo de conceptos
taxon6micos en los tres Ciclos de la EGB. El descubrimiento de los
seres vivos microscópicos en la EGB.

24. Funciones de los seres vivos. Intercambios energéticos y
materiales. Respiraciónl f~tosintesis y procesos metabólicos. Fun
ción de relación y regwación de los organismos. Reproducción y
herencia. El bombre como ser vivo: Nutrición, relación y reproduc
ción. Tratamiento es~co de estos temas en los disttntos ciclos
de la EGB: Graduaet6n de conceptos, actividades especialmente
adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas y propuestas
concretas para su evaluación.

25. Los seres vivos y el medio. Ecosistemas. Componentes del
ecosistema. Estructura. Dinámica del ecosistema. Funcionalismo
del ecosistema. Los modelos ecoló¡icos aplicados al estudio de un
ecosistema terrestre y UDO acuático. El estudio ecológico del
entorno y la educaci6n ambieDtal en EGB.

26. Historia de la Ticrray de los seres vivientes. Evolución
geolOsica binl6gica. El tiempo geolOsico, Introducción de la pers
pectiva evolucionista en la EGB: Los registros fósIles.

Area de Ciencias Sociales

La prueba se desarrollará a partir de uno o varios documentos,
que servir.án de base para que el opositor:

a) Realice un análisis y un comentario en los que demuestre
el dominio conceptual del contenido propuestO en los documentos.

b) Desarrolle aspectos prácticos que pongan de manifies!o las
datrezas del opositor en: Comentano de textos e mterpretaelOn de

planos, mapas y gráficas, lectura de obras de arte o resolución de
problemas geográficos.

c) Elabore una propuesta didáctica adaptada al ciclo suP.tri0r
de EGB en un entorno .concreto, que. ~ontemple la .d~pclón de
las actividades encamlDadas a facilitar la adqwslclón de los
conceptos, habilidades y técnicas de trabajo adecuados al nivel
correspondiente.

La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas
oficiales en Cataluña.

Temario

l. Las Ciencias Sociales en el proceso educativo, Presupuestos
psicopedasósicos de las ciencias sociales eD la EGB. La iDterdisdi·
plinariedad en el área social. El aprendizaje de técnicas básicas y
adquisición de babilidades en el estudio de las Ciencias Sociales.

2. Las Ciencias Sociales y el estudio del entorno. Razones que
~ustifican la metodología indu:ctiva de. su estudio en los. ciclos
lUicial y medio de EGB. El medio como Instrumento generalizador.
Criterios didácticos y metodológicos para introducir el estudio de
España en la EGB.

3. Principales corrientes de pensamiento geográfico e histó
rico: Su pro~ección en la EGB.

4. Las Ciencias Sociales y la educaci6n de los valores demo
cráticos. El desarrollo de actitudes cívicas y comportamientos
democráticos. Criterios didácticos y metodol6&icos. Las técnicas de
simulación.

5. El desarrollo y la importaDcia de los medios de comunica
ción en la sociedad actual. Los medios de comunicación como
instrumentos didácticos. Función del mensaje audiovisual en el
acto pedagósico.

6. El mapa. Espacios de concept.ualizacióD eeográfiea. Empleo
de diferentes escalas y Dlveles de anáhsls. La utilizaCIón del plano
y del mapa en EGB.

7. La Tierra en el Universo. El planeta Tierra. Los descubri
mientos espaciales y las nuevas tecnologías. Técnicas y empleo de
la observación indirecta.

S. El relieve terrestre. Teorías acerca de la formacióD del
relieve. Las grandes unidades estructurales. Los~s el'C?sivos.
La utilización de modelos y maquetas en el estudio del relieve.

9. La dinámica atmosférica. El tiempo. Elementos y factores
del clima. Tipos de clima. Criterios para su clasificación. Aplica
ción del método inductivo para el estudio del clima. El observato
rio escolar.

10. El mapa demográfico mUDdiaI. Su desigual reparto y
crecimiento. La superpoblación y sus consecuencias. Teorías demo
sráficas y su aplicación en la EGB. La uti1ización de estadísticas y
gráficas.

11. Aplicaci6n de modelos en Ciencias Sociales. La ciudad
como síntesis de hechos geográficos, históricos y artísticos. Emt'la
zamiento, estructura y funciones urbanas. El proceso de tercianza
ción de la ciudad. La ciudad organiza el territorio: Problemas que
plantea.

12. Los distintos grados de desarrollo. Países desarrollados y
subdesarrollados. Características socioeconómicas. Las relaciones
norte-sur. Criterios para plantear un trabajo monográfico en
la EGB.

13. Los graDdes bloques de poder. Qraanización econ6mica y
social. Las actuales zonas de tensión mundial. Las relaciones este-
oeste. El trabajo en grupo y el debate en Ciencias Sociales.

14. Unidades del relieve español. Su evolución. Los ~d~
paisajes biogeográficos. Criterios para la elaboración de un herbario
y de una colección de rocas.

IS. Los desequilibrios resionales del Estado español. OrigeD y
consecuencias económicas y demográficas de los mIsmos. Fases en
la evolución reciente de la economía española.

16. La historia en la EGB. El problema de la asimilación del
tiempo y la causalidad en el becho histórico. Soluciones didácticas.
El método sincrónico y el método diacrónico.

17. El orisen del hogar y las primeras formas de vida
colectiva. La revolución ncolíllca. Los primitivos actuales y su
adaptación a la vida moderna. La arqueolog[a en la EGB.

IS. El Mediterráneo, marco de las culturas clásicas. Modos de
vida. Arte, pensamiento y su proyección en las Sociedades posteri<>
res. El mapa: Instrumento de estudio histórico.

19. La Sociedad medieval. Castillos y monasterios como
núcleos de poder. El renacer de las ciudades. El proceso repoblador
medieval en la Península Ibérica. El itinerario histórico.

20. El Renacimiento y el Barroco, El arte como producto de
una etapa bistórica. Aspectos políticos, económicos y sociales.
Criterios metodológicos y didácticos para el análisis de la obra de
ane en la EGB. La visita al museo.

21. Los descubrimientos seográficos en la Edad Moderna.
Causas y consecuencias. Fonnas de colonización. El respeto a otras
culturas y su tratamiento didáctico.
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22. La revolución industrial. El proceso de transformación de
la ~~tructura J?rod.uctiva. Consecuencias económicas, sociales y
polítIcas. La CIenexa, el arte y el peansamiento en la revolución
mdustrial. El trabajo de campo.

23. El movimiento obrero en los siglos XIX y XX. El
sindicato y las luchas obreras. La utilización didáctica de recursos
documentales.

.24. Las crisis del ~i¡10 XX: Económicas, políticas, culturales y
artlstlcas. La uhllZaclon del texto en las Ciencias Sociales.

25. La España actual. Configuración política y territorial. La
transición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El
conocimiento de la Constitución en la EGB.

Educación Preescolar

En la prueba de conocimientos especificos para la especialidad
del Preescolar se presentarán una o más cuestiones concretas
referidas a hechos o situaciones de vida, descubrimientos o
experiencias. juegos, actividades o aprendizajes de niños de este
nivel y relacionados con el temario.

A partir de estas cuestiones, el opositor deberá demostrar:
Un conocimiento psicológico de los niños, analizando la

situación, el aspecto o faceta que se presente.
Capacidad para desarrollar una actuación pedagógica integra

dora como respuesta a los hechos o situaciones expuestas.
Un conocimiento y un dominio de los contenidos concretos de

que se trate.
La aplicación metodolósica propia de la primera infancia,

concretándola a la capacidad y situación real expuesta.
La organización práctica de la actividad pedag~ca, así como el

dom1Dlo de recursos didáeucos y su temporalización.

La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas
oficiales en Cataluña.

Temario

1. La educación en la primera infancia; Cómo educar al niño
de cero a seis años; principales caracteñsticas. La educación infantil
co~o, derecho ~ niño y como respuesta a sus necesidades.
ObJetlVos educatlvos de esta etapa de vida. Importancia de la
educación infantil en la sociedad actual. Papel de la familia.

2. Función educativa, sanitaria y social de la educación
iJ?fantil. Características y análisis valorativo de las distintas institu
Clones. La enseñanza preescolar en el marco de la educación
infantil y del sistema educativo actual. Experiencias de educación
infantil que se realizan en otros paises.

3. La Escuela (de cero a seis años) como proyecto superador
de las guarderías: Antecedentes y situación actual. Posibles mode
los educativos de la escuela infantil; su inserción en el medio.
Organización interna del centro: Actividades de los nifios y de los
maestros; distribución de los espacios. Relaciones con los padres.

4. Conocimiento del niño de cero a seis años.. Desarrollo
biol~gico, ,psicológico y social. Principales factores y mecanismos
que lDtervlenen en su desarrollo y maduración. Interacción heren
c~-familia-medio. Particularmente en la evolución del niño: Etapas
o momentos más si&Jlificativos. Necesidades básicas del niño de
cero a seis años: fíSicas, afectivas, de actividad y de relación.

5. Educación para la salud: MediOl de prevención y actitudes
fundamentales referidas ala alimentación, el descanso, la higiene y
la actividad lisiea. La educación de hábitos en las distmtas edades.
Enfermedades infantiles más frecuentes. Incidencia, etiolosia,
transmisión y sintornas. La fatiga del niño y causas que la
producen. Necesidades y ritmos de sueños; eritenos educativos. El
Maestro como agente de salud.

6. AlimentaciÓn, nutrición y dietétiea. Alimentación equili
brada: Planificación de menús para Preescolar. Errores alimenta
rios en la infancia. Contlietos más frecuentes del niño a la hora de
comer. Actitudes educativas del Maestro.

7. Principios metodolótlicos en la educación infantil: Caracte
rísticas básicas. Aportaciones cientificas de la Escuela nueva y
cotrientes actuales, su aplicación al Preeesoolar. La actividad del
niño como medio de formación: Recursos y experiencias prácticas.
Una metodología basada en la observaClón y experimentación:
principios didácticos. Tra~o globa1izado en el parvulario y su
valor educativo.

8. El juCJ\o en el desarrollo general del niño: Formación y
evolución. Diversos tipos de juegos: Importancia del juego simbó
lico. El juCJ\o en el parvuIario: JuCJ\os individuales y en grupo. El
juCJ\o como actividad espontánea del niño. El juego como medio de
educación y recursos didácticos en la educación ii1fantil. Materiales
y recursos que favorecen el juego en el aula y en el patio:
aasificación y criteríos de utilización. Papel estimulador del
Maestro.

9. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso hacia la
adquisición de la autonomía personal: Individualización y sociali
zaClón. Principales conflictos emocionales. ImportanCIa de la

formación de hábitos personales y sociales. Objetivos especificos
orientativos a la adquisición de los distintos hábitos. Aspecto.
metodolósicos a tener en cuenta. papel del Maestro.

10. Conocimiento del niño a partir del juego Ysu actividad en
el aula: La observación. Actitudes y comportamiento. más siprifi·
cativos a observar de cada niño y del grupo-clase: Observanones
individuales y colectivas. Seguimiento y evaluación continua de los
niños. Técnicas y mediOl para realizar la observación y obtención
de datos. Información aportada por la familia: Entrevistas, cuestio
narios. Informes a los padres.

11. El niño descubre su cuerpo: Exploración, sensaciones y
vivencias. El cuerpo como objeto. Educación sexual: Actitudes
básicas y criterios. El control de esflnteres: Maduración y criterios
educativos. El niño descubre su propio sexo y se identifica con él.
Planteamiento de 1& coeducación. Desarrollo y educación de los
sentidos; Actividades de estimulación. Ad<¡uisiciones y aprendiza
jes a través de los sentid!>s. Propuesta de aeuvidades en las distintas
edades.

12. El desarrollo psioomotor del niño: El esquema corporal,
lateralidad, oootdinación de movimientos, las nociones espacio
temporales, los desplazamientos. Comunicación corporal y posibi.
hdades expresivas del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir
con los niños de tres, cuatro Y cinco años. Criterios metodolósicos.
Juegos y actividades.

13. El niño descubre a 101 otros: Necesidad de comunicación.
Encuentro con los niños; Proceso de descubrimiento, de vincula·
ción y aceptación. La vida en el grupo-clase: Valores y dificultades.
Principales contlietos de la vida en grujlO. Actividades básicas a
educar. Respeto y ace~tación del otro. Otros objetivos educativos
y hábitos para 1& conVIvencia. Aceptación de responsabilidades en
el grupo. Papel orientador del Maestro. Relac:iones del niño con 101
adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas, la elase, el mundo
que le rodea. Observación, exploración y experimentación. Meto
dología y recursos didácticos. Actividades a partir de la realidad.
Recogida de materiales, clasificación y análisis por parte de los
niños. Construcción de conceptos fundamentales del mundo natu·
ral, lisieo y social. Sit\U!Ción de estas realidades en el espacio
exterior y en el tiempo. Propuesta concreta de objetivos y activida·
des para niños de tres, cuatro y cinco años. Or¡anización práctica
del aula.

15. Desarrollo del lenguaje en el niño de cero a seis años;
condiciones básicas para su desarrollo y maduración. Motivaciones
para la comunicación. Diversas formas de expresión y comunica-.
ción en el niño. Cómo a)'Udar al niño a hablar. Principales
dific:ultades en la comuniCllClón y lenguaje de los niños. Códigos no.
verbales. La ex~ón simbólica en el nido.

16. Dídáetlca de 1& le~ en el parvulario. Bases sociales del
lenguaje: .E1 lenguaje prop.o del medi~. Bases fonolótlic:as del
aprend1Zlije de ~ le!'P."-. Las estructuras IingIilStlcas y el vocab!Ü&·
no háSlCO infantil. Objet1vos fundamentales y aettvidades a realizar
con los niños. El vocabulario mínimo como recurso didáctico.
Técnicas y recursos para la comprensión y la expresión oral:
Narraciones, deseripc1ones, diálosos, dramatizaciones, rimas y
cadencias.

17. La literatura infantil en Preescolar. La narración de
cuentos en la elase: Desarrollo práctico. Criterios para seleccionar
cuentos para niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar
a partir del cuento. Creatividad, fabulación y escenificación.
Selección de adivinanzas, poemas y otros juegos orales. Su emelca
en la clase. El libro de imágenes: Actividades a realizar en la e ase.
Criterios l"'!" seleccionar libros de imágenes. El Maestro y la
literatura .nfantil. Función de la biblioteca en el aula.

18. Conocimiento del mundo sonoro: Sonido, silencio. Descu
brimiento práctico de las cualidades del sonido. El rilmo. Audición
de canciones y música grabada. La canción como eje vertebrador
de la actividad musical. Cómo y cuándo cantar en 1& clase.
Selección de canciones: Criterio. educativos. Danzas sencillas.
Folklore popular de la región y su aplicación al parvulario.
Recuperación de tradiciones: Vivencia musiea1 y participación de
los mños.

19. El niño se expresa a través del color y del grafismo: Etapas
de evolución de la exrresión plástiea. Motivación y estimulación de
la libre expresión de niño. Elementos plásticos: El color, la línea,
el volumen y las formas en la formación global del niño. Activida.
des de dibujo y pintura; su metodología. Otras actividades de
expresión: Modelado, recorte. pegado, picado, composiciones.
Aplicación de diversas ttcnicas y recursos. Uneas generales de
programación. Objetivos y metodolo&ía. Elección de materiales.
Organización práctica de la clase.

20. Desarrollo del pensamiento en el niño. Papel de las
percepciones. Formación de capac:idades y conceptos básicos rela·
cionado. con la medida, peso, orden, volumen, relación y movi.
miento. Incidencia y recursos materiales de estos descubrimientos
en tadas las actividades. Exploración del espacio: Juegos y activida-
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des con el propio cuerpo, con objetos, en el papel: Recursos
materiales. Adquisición de las primeras nociones de cantidad;
juegos. actividades y recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la ima¡en en la educación de 1", niño.
pequeftos. El niño y el cine; cómo enseñar a ver cine. Criterios para
la selección de ""liculas infantiles. El niño y la televi.ión: Su
inlIuencia. Criteno. l""": orientar a lo. niño. y a las familia. sobre
su uso e interpretacion. Actividades ~ recursos didácticos. Elabora
ción de imágenes, foto¡raflas, diapoSltiva. de escenas de la vida en
el aula: Valor proyectivo. Otros recursos: POllees. carteles, murales.
comics, cte.

22. Proyecto educativo para los niveles del Preescolar. Crite
ri", para su elaboración. Condiciones pedagógicas, materiales y
orpnizativas. Objetivos globales y lineas de I?"0gramación. Crite
rios metodolóJÍcos. OrKanizaci6n de las actlvidades educativas;
diversas expenencias: Talleres, actividades por rincones, por ceo·
tras de interés. p<?T capacidades, por objetivos. La evaluación en
Preescolar. Análisis de los objetivos educativos, de la metodología
y de 1", resultados obtenidos por el grupo-dase. Valoración de la
progresiva maduración global de los niños.

23. Bases psicopedagógicas de 1", aprendizajes: Aspectos
motores, perceptivos, de representación mental, motivación, afecti·
vidad. Habilidades y destrezas necesarias. Bases para el aprendizaje
de la lect~tura Y relaciones entre ellas: Motivacionales. de
comprensión, de expresión y mecánicas. Estructuración de la
práctica educativa, aceptación de los.ritmos y diferencias indivi
duales. Paso del Preescolar a la EGB: Dificultades más importantes
y orientación para superarlas. Coordinación de Preescolar con el
Ciclo Inicial.

Educación Especial

Se presentarán una o más situaciones concretas que se refieran
a las diversas ,posibilidades que surgen en la educación de los niños
con deficienaas.

Partiendo de eUas el opositor dem"'trará:

Conocimiento psicolóJico de los niños y de la posible incidencia
que su deficiencia tiene en su evolución.

Conocimiento y descripción de los diferentes estamentos que
·facilitan la inserción social al niño.

Capacidad para promover la evolución y el desarrollo indivi·
dual de este grupo de alumnos, teniendo en cuenta: Objetivos,
actividades ¡necesidad de adaptarlos cuando sea necesario), recur
sos, metodo ogia, etc.

OrganizaciÓn ·del aula teniendo en cuenta elll"'PO de alumn",.
Su conocimiento de las necesidades del mño a la hora de

organizar sus actividades de recreo, ocio y tiempo libre.

La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas
oficiales en Cataluña.

Temario

1. La Educación Especial. Sus objetivos fundamentales. Edu
cación Especial institucionalizada y Educación Especial integrada.
Nuevas corrientes de pensamiento en Educación Especial Corrien
tes pedagógicas que surgieron como alternativa a la Educación
Especial tradicionaI: Su proyección en la escuela ordinaria.

2. Una escuela para todos. Las diferencias individuales como
factor enriquecedor del grupo. La integración del niño deficiente en
la escuela ordinaria. Implicación en el proyecto educativo integra
dor de padres, Maestros y alumnos. Condiciones para la integra
ción escolar: Administrativas, económicas, sociales, etc. Diferentes
modelos de integ,ración: intearación directa, aulas paralelas, aulas
abiertas, etc. La mte¡ración en zonas rurales: La escuela unitaria.

3. Concepto de retraso en el desarrollo. Análisis de las
variables que lDciden en él y consecuencias en el campo educativo.
Necesidades educativas más frecuente. atendiendo a los posibles
trastornos del desarrollo. El re.peto a los ritmos de aprendizaje.

4. El niño deficiente mental: Grados de afectación y causa de
la miSlDa. Caraeteristicas evolutivas: Desarrollo intelectual, auto
nomía personal, integración social, etc. Objetivos educativos y
sociales en función del grado de deficiencia. Programas de Desarro
llo Individual (pOI). La escolarización del niño deficiente mental.

S. Caraeteristicas evolutivas de la psicosis ~ del autismo
infantil. Causas y grad",. Dificultades en la comumcación: Técni
cas de desbloqueo. Objetivos educativos. Las !tcnicas de expresión
como apoyo a la comunicación. El papel del Maestto en el proceso
de socialización del niño psicótico y/o autista.

6. El niño con problemas de visión: Ciegos y ambllopes.
Caracteristicas evoluhvas. Tratamiento temprano: El control de la
cabeza, el acercamiento a los objetos, el gateo, 1", primeros pasos.
La estimulación como base de motivación para el conocimiento del
medio que le rodea. La constnwción del espacio: La seguridad en
d movimiento. El aprendizlije de la interpretación de dibujos. La
estimulación del niño con restos visuales: Técnicas que promuevan

la discriminación de formas, colores, tamaños, cte. El aprendizaje
de la lecto-escritura. Percepción y coordinación. El método Brailfe:
Escritura y sistematización. La lDtegración escolar del niño ciego:
Adaptación de material y adaptación de actividades.

7. El niño con déficit auditivo. Características evolutivas.
Sistemas de detección de la sordera. El desarrollo motor. Estimula·
ción auditiva, visual y táctil. El desarrollo de la atención y de la
imitación. Desarrollo de la comunicación y del lenguaje. los
comienzos de la comunicación. Los primer", diálo¡¡os, la utiliza.
ción de gestos naturales. Balbuceos y vocalización. El lenguaje de
signos: Su utilidad, la comunicación bimodal, palabras y frases
si¡nadas. Desarrollo soc:ial y afectivo; la autonomía en el niño
sordo. El desarrollo Intelectual: Primeras expresiones gráficas.
Juego simbólico y l~e. La escolarización del niño sordo.

8. El niño niño deficiente motórico. Características evoluti·
vas. Causas tipos de la deficiencia motórica. Diferencias individua
les. Detección, orientación y tratamiento temprano. Control mus
cular y desplazamientos: La estimulación como base de motivación
para el conocimiento de su entorno. La integIllción del deficiente
motórico en. la escuela ordinaria: Objetivos educativos y
adaptación de actividades. Desarrollo psicomotor y desarrollo del
lenguaje. Técnicas y recursos específicos. El Maestro del aula
ordinaria frente al niño con deficiencia motora. La evaluación y
orientación del niño deficiente motórico.

9. La inadaptación aociaI: Sus causas. El niño marginado
social. Niños eataeteriales y niños con problemas emocionales.
Aprendizaje escolar y problemas de personalidad. El juego y el
dibujo como medins de comunicación y expresión. inCIdencia del
ambiente familiar y sociocultural en la educación. El papel del
Maestro en la inadaptación social: DIstintas estrategias.

10. El niño con deficiencias asociadas. P",ibiliilades educati·
vas y de intearación. El Proarama de Desarrollo Individual
a{'licado al niño con deficiencias LcocjadBS. La escolarización del
D1ño con deficiencias asociadas.

11. Conocimiento del entorno familiar: Análisis de las varia,
bies que intervienen en la dinámica familiar del niño deficiente. El
papel estimulador de la familia. Areas de intervención familiar:
Estimulación tlsica, afectiva, social, cte. El papel del Maestro en la
orientación fiuniliar.

12. Conocimiento del entomo social. Dimensión educativa
del entorno para el niño deficiente. implicaciones educativas en las
zonas socialmente deprimidas y en las zonas rurales. El papel del
Maestro en la integración social del deficiente. La integración de la
escuela en la comunidad.

13. El eurrleulum en Educación Especial. Objetiv", generales
y especificos. Criterios bésicos para la elaboración de Programas de
Desarrollo Individual en base a los programas ordinariOs. Conteni·
dos y áreas de aprendizlije.

14. Did6cticas especificas. Criterios para la JlI'Olll'&IIl&cón de
las diferentes materias de aprendizaje atendiendo a las neoesidades
educativas de los alumnos. Técnicas de observación y registro.
Técnicas de programación y evaluación. Recursos didácticos.
Técnicas de expresión: Su importancia en la educación de niños
deficientes. Papel din.mizador del Maestro en los grupos.

15. Tecnoloala educativa. Aspectos generales: La importancia
de los mediOl audiovisuales en la escuela: Justificación en función
del objetivo. La participación del niño en la creación de montajes
audiovisuales. El cine y la TV: Su importancia y sus limites. Otros
medios de comunicación en la escuela. Aspectos especificas:
Técnica. alternativas de comunicación no verbal. Ayudas técnicas
a la comunicación. Su utilización en el aula. Ellengw\ie de s~os.
El método BIiss. Posibilidades de generaIización del aprendizaje de
estos métodos. Método Braille.

16. Conocimiento de la orpnización escolar. Necesidades
educativas en la primera infancia, en Preescolar, en al etapa escolar,
en Formación Profesional. Criten'" de organización de la respuesta
educativa. La organización funcional de un Centro de Educación
Especial. Su relación con otros órgan", de la Administración
educativa. La uti1ización de los instrumentos de seguimiento y de
carácter acumulativo de 1", alumnos. Penpectiva social y comunl·
taria de la Escuela de Educación Especial. Los centros de Servici",
Recurrentes: Sus objetivos. Coordinación con la escuela ordinaria.
Coordinación con la escuela especial. Profesionales que inciden en
la educación del niño deficiente: Sus funciones, su implicación en
el proyecto educativo, su tarea dentro Yfuera del aula. El Logopeda.
El Fisioterapeuta.

17. La organización funcional del aula de Educación Especial
en el Centro ordinario. El tra~o institucional. La prevención
educativa en el Centro como tarea del C1austto de Profesores.

18. An4lisis de los Servicios de Apoyo a la Escuela. Servicios
del Departamento de Educación. Equipos multiprofesionales: Fun
ciones y objetivos. Equipos de apoyo y Profesores adscritos a ellos
con carácter fijo itinerante: Su coordinación. centros de Profesores:
Objetivos. Otros Servicios del Departamento de Educación. Servi
cios del Denartament de Samtat; estimulación precoz, Centros de
atención a diSlDunuidos, centros dependientes de Asociaciones de
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Padres. Centros dependientes de las Administraciones locales, etc.
Sus objetivos. Coordinación entre ambos Servicios.

19. Organización del ocio y el tiempo libre de los niños
deficientes. Importancia del acercamiento a su medio. El aula
abierta al entorno: Paseos y salidas extraeseolares. Acercamiento al
mundo cultural: Museos, concienos exposiciones, etc. La biblioteca
del aula, del colegio, del barrio; partiClpaci6n. Préstamo de libros,
iniciación a la lectura. Contactos con el mundo de la imagen: Cine
y TV, pequeños «foru"",. Organizaci6n de fiestas, competiciones
deportivas. Participaci6n en ellas. El Maestro como impulsor de
vivencias agradables en el tiempo de ocio.

20. Marco legal de la Educaci6n Especial en España. Ley de
Integraci6n Social de Minusválidos. Decreto de ordenaci6n de
Educaci6n Especial. CiICuIar que establece los criterios de actua·
ci6n en el campo de la Educaci6n Especial. Disposiciones Ieple.
que regulan la Educación Especial en los diferentes niveles educati~
vos por parte de la Comunidad Autónoma correspondiente. Dispo
siciones por las que se establecen y regulan las ayudas a los
deficientes, en desarrollo de la LeY de Integración de los Minusváli
dos por parte de las diferentes Comunidades Autónomas.

ANEXO III

Prueba de madurez cultural

La prueba se desarrollará a partir de un máximo de tres
cuestiones o de un supuesto práctico.

El opositor deberá demostrar el conocimiento de aspectos
legislativos referidos a ordenaci6n educativa y su implicaci6n en la
organizaci6n y gesti6n de los centros eseolares. Deberá también
demostrar el conocimiento de los aspectos administrativos, organi·
zativos e institucionales del sistema educativo de acuerdo COD el
temario.

La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas
oficiales en Cataluña.

T.muIo

1. La Ley General de Educaci6n como marco referencial del
actual sistema educativo. Tratamiento específico de la Educación
Preeseolar y de la Educaci6n Básica.

2. La educación en la Constitución y en el respectivo Estatuto
de Autonomía. Leyes orgánicas referidas a los niveles no universi·
tarios. La Ley or¡ánica reguladora del Derecho a la Educaci6n
como garantía del pluralismo educativo y la equidad. Distribuci6n
competencial entre el Estado y la respectiva Comunidad Autónoma
en materia de educación. El Real Decreto de transferencias.

3. La estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades: Educaci6n Especial y Educaci6n Permanente
de Adultos. La Educaci6n Preescolar.

4. La ordenaci6n de la Educaci6n Preescolar y de los ciclos de
la Educaci6n General Básica. Las enseñanzas mlnimas y su
desarrollo. Bases legales de la evaluaci6n. Principios de organiza·
ción de los ciclos. La situación actual del ciclo superior.

S. Direcci6n y gesti6n del Centro escolar. Orgailos unipersona·
les y 6rganos col~s. Organos Y cauces de participaci6n de la
comunidad educauva. Gestión económica del Centro. Relación de
la instituci6n escolar con la localidad o el barrio.

6. Organizaci6n del Centro escolar. El proyecto educativo y/o
el plan del Centro como marco 0'l"nizativo de la actividad escolar.
Desarrollo, seguintiento y evaluacl6n: La Memoria. Departamentos
didácticos y equipos docentes. Sistemas de agrupamientos de
alumnos. Actividades escolares y extraesco1ares.

7. Utilizaci6n del espacio escolar en relaci6n a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Organiza·
ci6n del espacio en el aula: Elementos lijos, m6viles y rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. Equipamientos
del Centro. Elaboraci6n y utilizaci6n del material didáctico.

8. El tiempo escolar. Planificaci6n de la actividad escolar a
corto, medio y largo plazo. Adecuaci6n de la programaci6n a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relaci6n a las distintas situaciones de aprendizllje previstas en la

programLo
aci6

n. .. d la Ese" 1 la Adm" '69. 1 s 5erv1C10S e apoyo a ue a en lnIStracl D
Educativa correspondiente: Organización y funciones. Servicios
complementarios: Comedor y transporte.

10. Estructura orgánica de la Administraci6n Educativa
correspondiente. La función inspectora y el seguimiento, evalua·
ción y control del sistema escolar.

ANEXO IV

Cursillo teórico-pr4ctico

a) Estudio, comentario y critica de diversos modelos de
organizaci6n de Centrol (Escuelas universitarias, Escuelas gradua-

das, Colegios de Educación General Básica y Centros de Preesc(}o
lar).

b) Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
escolares, utilizando una muestra de los textos más difundidos en
la localidad.

c) Examen critico de material didáctico y de su posible
utilización en las diversas áreas y ciclos de la Educación General
Básica.

d) Estudio, comentario y crítica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

e) Proyectos de utilización del medio según las características
propias de la localidad.

t) Elaboración y estructuración de unidades didácticas globali.
zadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos asp.«tos.

g) Organización de juegos infantiles y actividades juvemles del
recreo.

ANEXO V

Prueba de conocimiento de la lengua y la cultura catalanas

La prueba constará de dos ejercicios: Uno escrito y otro oral.
El ejercicio escrito tendrá dos panes:
a) Escribir una redacción sobre un tema escogido entre dos

propuestas. Se debe demostrar el conocimiento y el dominio del
catalán escrito a nivel ortográfico y de estructura sintáctica de la
frase.

b) Resolver ejercicios de lengua, de aplicación práctica, para
demostrar el conocimiento necesario sobre los apanados de orto-
gratia, morfosintaxis y semántica, establecido en el temario de
Lengua Catalana.

El ejercicio oral supone una exposición en catalán por parte del
opositor sobre el tema de cultura catalana ~ue haya escogido.

El opositor tendrá que demostrar el dommio oral de la lengua,
al tiempo que un conocimiento del tema de cultura catalana sobre
el Que haga su exposición.

Temario de Lengua Catalana

l. Concepto de fonema, sonido y letra. Los fonemas vocálicos
y consonánticos. División de las palabras en sílabas, diptongos y
dígrafos. Sílabas t6nicas y átonas.

2. Ortografl3. de las consonantes.
Uso de la «b» y la «Y». Uso de la «b~ y la «p~ a final de sílaba.

Uso de la «<1» y la _a final de sílaba. La «n> final. Uso de la «1<»,
«&», «c» Y«¡U». El signo gráfico «h». Los sonidos de la «s». Uso
de la «Jll' y la «j~. Uso de la «ÍJll' y la «tx». Uso de la «1 . 1». La «mJO
Y la «11» a final de sílaba. Uso del dígrafo «I1y». Uso de la «JO> y la
«ix».

3. Ortografia de la vocales.
Normas de la escritura del sonido de vocal neutra. La represen

tación gráfica del sonido de~ en sílabas débiles.

4. Acentuación.
Uso de la diéresis. Las normas del acento gráfico. Acento grave

y acento agudo. Acentuación de los monosílabos. Uso del após
trofe. Uso del guión.

5. La flexi6n.

Las normas del plural. La formaci6n del femenino.

6. El nombre y sus determinantes.
El género de los substantivos. Adjetivos calificativos de una 'j

dos terminaciones. La contracción del artículo. El artículo denomi
nado neutro. Los adjetivos numerales. Los adjetivos cuantitativos.

7. Los pronombres.
Los pronombres débiles. Pronombres personales. demostrati

vos, posesivos, cuantitativos e indefinidos.

g. El verbo.

La conjugación re$ular. Tiempos simples, compuestos Jperi
frásticos. La conjugación irregular. Verbos de irregularida espe
cial: 4CaI1at», ((dir», «sem, «estar», «fer», «poder», «sabeT», «valer».

9. La preposici6n.

Uso de las preposiciones «a» y «en». Uso de las preposiciones
'"'11» y «amb». Uso de las preposiciones «pOr» y <eper a».

1O. Aspectos. sintácticos..
La construcción de obligaci6n «l1aver de». La construcci6n

«com que». Los valores afirmativo y negativo de «ningú», 4<I'eD,
«eapt, qcns», «maÍ», «enl1oc», «tampOC» y «D..i».
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11. Los barbarismos que afectan al vocabulario básico. Otros
barbarismos. Polisemia. Derivación.

Temario de cullura catalana

1. Situación, forma y atensión de Cataluña. Estructura ~Ió
Il'ca. Unidades de relieve: Pirineo, Pre-Pirineo. cordille",s litolll1es
y depresión central.

2. Red hidrográfica de Cataluña. Estudio de las vertientes:
Características del curso de los ríos y aprovechamiento de éstos.

3. Las comarcas naturales de Cataluña. Situación y caracterís
ticas fisicas. humanas y económicas.

4. El Pirioeo, cuna de Cataluña. La unión de Cataluña y
Aragón. Consecuencias de este becho histórico.

5. La guerra de sucesión en el contexto europeo. El Decreto de
Nueva Planta y su relación con las transformaciones sociales y
económicas de la época.

6. La Mancomunidad de Cataluña y la obra de sobiemo de
Prat de la Riba. Repercusiones en la vida política y cultural
catalana.

7. La prosa catalana de los siglos XIV y XV. w Cuatro
Grandes Crónicas y la novela Tirant lo Blanc.

8. El movimiento de la Renaixenca. La «Odu de Bonaven
tura Caries Aribau. El romanticismo literario. RcstaW'8ci6n de los
Joes Flo",ls. Jacint Verdasoer y Angel Guimera

9. La arquitectura., escultura y pintura modernistas de Cata·
luña entre los siglos XIX y XX.

10. La literatu", catalana a partir del año 1940. Estudio de la
obra literaria de J. V. Foil<, Manuel de Pedrolo y Merce Rodoreda.

11. La institución cata1ana de gobierno. La Generalidad en las
diferentes épocas históricas y en la actualidad.

12. La obra escolar del Ayuntamiento de Barcelona en el
primer tercio del siglo xx. El presupuesto extraordinario de
cultura del año 1908. Las construcciones escolares, la renovación
pedagógica y las colonias escolares.

ANEXO VI

Código del Cuerpo de Profesores de Educación General
- Básica 94

Libro: Orienlaciones y Procramas de Parvulario y Ciclo Inicial
de Educación General Básica. Generalidad de Cataluña. Departa
ment d'Ensenyament (1.- edición junio 1981 y ediciones SuceSIVas).

Urden de 11 de mayo de 1981 por la que se regulan la.
enseñanzas de Parvulario y ciclo inicial de Educación General
Básica (<<Diario Oficial de la Generalidad de CataluilaJo número
140, de 8 de julio).

Real Deereto 69/1981, de 9 de enem, de ordenación de la
Educación General Básica y Jij~ón de las enseñanzas mínimas
para ciclo inicial (<<Boletín Oficial del Estado» número 15, del 17).

Orden de 17 de enero de 1981 por la que se r"J'!lan las
enseñanzas de Educación Preeseolar r del ciclo iniCIal de la
Educación General Básica (<<Boletín OfiCIal del Estad"" número 18,
del 21).

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, por el que se ¡¡¡an las
enseñanzas mJnimas~ el ciclo medio de la Educación General
Básica (<<Boletín Oficial del Estado» número 90, de 1S de abril).

Orden de 6 de mayo de 1982 por la que se regulan las
eoseñanzas del ciclo medio de la Educación General Básica
(<<Boletin Oficial del Estad"" número 115, del 14).

Orden de 16 de agosto de 1982 por la que re¡uIan las enseñanzas
del ciclo medio de la Educación General Básica (<<Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña» número 255, de l de septiembre).

Orden de 25 de mayo ele 1984 por la que se aprueban las
orientaciones y programas de educación para la salud en la escuela
y se incorporan al proyecto educativo de los Centros de Educación
General Básica de Cataluña (<<Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluñ"" número 453, de 18 de julio):

Revista Vida Escolar. «Programas renovados de Educación
Preescolar y Ciclo Inicial». Número 208, de septiembre-octubre de
1980 (Mimsterio de Educación y Ciencia).

Revista Vida Escolar. «Programas renovados del Ciclo Medio».
Numeros 216-217, de marzo-junio de 1982 (Mínisterio de Educa
ción y Ciencia).
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. Código del área o especialidad:

Filológica (Francés)
Filológica (Inglés) . .
Cienclas de la Naturaleza y Matemáticas
Ciencias Sociales .
Educación Preescolar .
Educación Especial . .

Código de Servicios Territoriales:
Barcelona-ciudad .
Barcelona-comarcas .
Baix Uobregat-Anoia
Vallés Occidental ....
Girona
Ueida
Tarragona

Códigos forma de acceso:

Libre .
Exentos prueba de conocimientos específicos

40
51
62
73
84
95

081
082
083
084

17
25
43

ADMINISTRACiON LOCAL
RESOLÚCION de 4 de octubre de 1986, del Ayunta
mienlo de Villar del Olmo, referente a la conl'OCQlorja
para proveer IUIQ plaz¡¡ de A1fP"'Cü MlUlicipal.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de MacIrid» número 18,
de fecha 22 de enero de 1987, aparecen publicadas las bases por las
que se reairi la oposiciÓD para cubrir en propiedad una plaza de
Alguacil Municipal.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte dias
naturales, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estad"". Los oucesivos anuncios de esta
convocatoria se publicarán en el «Boletin Oficial deja Comunidad
de MacIrid» Y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Villar del Olmo, 26 de enero de 1987.-E1 Alcalde.

7669ANEXO VII

Don/doña (nombre
y apellidos), con domicilio en ................................•.._......•...._..._...
(población, calle y número) y docUmento nacional de identidad

~~~~s·de·S;;·M~tm;&7;lu~~~ri~~k~deP~~:S~
res de Educación General Básica, que no ha sido separado!a del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado!a para el ejercicio de funciones públicas.

(lugar, fecha y firtDa.)

ANExovrn

Los cuestionarios y programas vigentes que se permite consultar
durante la prueba de madurez Frofesional (ejercicio escrito) deben
estar publicados por la Admirustración Educativa (Departamento
de En;eñanza de la Generalidad y Ministerio de Educación y
Ciencia), y son los siguientes:

RESOLUCION de 18 defelxero de 1987, del Ayunta·
miento de Siero. referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Vigilante del Mercado de Gana
dos.

El señor Alcalde-Presielente del Ayuntamiento de Siero decretó
la composición de la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos a la práctica de las pruebas del concuTSQo-Oposición libre
convocado por este Ayuntamiento para cubrir una plaza de
Vigilante del Mercado de Ganado, con dedicación al 50 por 100.
Han quedado excluidos, por renuncia tras comunicar a los interesa·
dos, por haberse omitido en las bases de la convocatoria, Que la
plaza citada es con dedicación al SO por lOO, los siguientes señores:

J. Javier Arias Cano.
Luis Enrique Díaz García.
Celestino Garcia Suárez.
Felipe Hernández Ferruindez.
Julio López Alvarez.
José Marcelino VilIar Noval.


